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Resumen 

 Varias de las leyes que se han reformado recientemente pareciera en primera instancia

ir dirigidas al sector comercial o empresarial, pero ¿tiene implicaciones en el gremio

académico? En este trabajo se presenta un breve análisis de las implicaciones que

tienen en los trabajadores académicos de las universidades públicas de México, las

leyes que se han reformado, específicamente: la reducción de la jornada laboral, el

aumento del aguinaldo, la Ley Silla, los derechos de sindicalización y negociación

colectiva.

 Como se puede apreciar, estas reformas, aunque diseñadas para mejorar las

condiciones laborales en general, tienen implicaciones específicas en el contexto

académico de universidades públicas.



Introducción: Descripción General de la 

Ley Federal del Trabajo (LFT)

 La Ley Federal del Trabajo es la legislación mexicana que regula las relaciones

laborales. Establece los derechos y obligaciones de trabajadores y

empleadores, promoviendo condiciones laborales justas, seguridad social y

estabilidad en el empleo.

 En el contexto de las universidades públicas, la LFT garantiza derechos

fundamentales como la contratación colectiva, la estabilidad laboral, y las

prestaciones sociales para los trabajadores académicos. También regula la

jornada laboral y los descansos.



Introducción: Impacto de las Reformas a 

la LFT en los Trabajadores Académicos

 Las reformas recientes a la LFT han afectado los derechos laborales de los

académicos, promoviendo una mayor protección contra despidos

injustificados, la igualdad de género en el ámbito laboral y nuevas

condiciones para la negociación colectiva.



Contexto histórico

 La Ley Federal del Trabajo (LFT) fue promulgada en 1931 en respuesta a la 

necesidad de regular las relaciones laborales en México tras la Revolución 

Mexicana.

 Fue una de las primeras leyes laborales de América Latina y buscaba proteger 

los derechos de los trabajadores.



Contexto histórico: Principales cambios 

a lo largo del tiempo

 1. Reforma de 1970: Aumentó las prestaciones sociales, protección a los 

sindicatos y derechos colectivos.

 2. Reforma de 2012: Flexibilizó la contratación y se enfocó en combatir la 

informalidad laboral.

 3. Reforma de 2019: Introdujo cambios significativos en la democracia sindical 

y transparencia en las elecciones sindicales.

 La LFT ha evolucionado para adaptarse a las nuevas realidades laborales del 

país.

 Sus reformas han buscado equilibrar los derechos de los trabajadores y las 

necesidades de las empresas, mientras promueven un mercado laboral más 

justo y competitivo.



Contexto General de las Reformas

 Las reformas recientes a la LFT fueron impulsadas para modernizar las 

relaciones laborales y garantizar la justicia laboral.

 Objetivos clave incluyen la democracia sindical, la igualdad de género, y una 

mayor protección a los derechos de los trabajadores. 

 La reducción de la jornada laboral, el aumento del aguinaldo, la Ley Silla, los derechos 
de sindicalización y negociación colectiva. 



Ley Silla

 La Ley Silla es una reforma que garantiza a los trabajadores el derecho de disponer de una silla para

descansar durante sus jornadas laborales. Aunque esta disposición parece estar orientada principalmente a

trabajos en sectores como el comercio o la industria, también tiene implicaciones en el ámbito académico.

A menudo, los académicos deben pasar largas horas de pie durante clases o en actividades administrativas

y académicas, lo que puede llevar a problemas de salud a largo plazo, como lesiones musculoesqueléticas

o fatiga crónica.

 Para los académicos en las universidades públicas, garantizar un ambiente laboral que permita el

descanso adecuado es esencial no solo por razones de salud física, sino también para promover un

ambiente de enseñanza y aprendizaje más eficiente.

 La Ley Silla puede parecer una disposición menor en comparación con otras reformas, pero subraya la

importancia de las condiciones ergonómicas en el lugar de trabajo. En un contexto universitario, esta

reforma también podría incluir la mejora de la infraestructura de las aulas y oficinas, garantizando que los
académicos tengan acceso a un ambiente laboral cómodo y ergonómicamente adecuado.



Aguinaldo

 El aguinaldo es una compensación económica adicional que se otorga al final del año, y

se ha propuesto aumentar la cantidad mínima obligatoria a 30 días de salario en lugar de

los 15 días actuales para algunos sectores, este es uno de los beneficios laborales más

importantes en México que busca compensar los efectos de la inflación y la creciente

desigualdad económica.

 Esta reforma también presenta desafíos financieros para las universidades públicas, las

cuales dependen en gran medida del financiamiento gubernamental. Aumentar los

beneficios laborales sin una correspondiente ampliación en los presupuestos

universitarios podría generar tensiones financieras que afectarían no solo a los

académicos, sino también a la calidad de los servicios educativos ofrecidos por estas

instituciones.



El papel de los trabajadores académicos

 Los trabajadores académicos, como profesores e investigadores, son 

fundamentales para el funcionamiento de las universidades públicas. Ellos no 

solo imparten clases, sino que también generan conocimiento a través de la 

investigación y contribuyen al desarrollo del país.

 El trabajo académico es clave para el desarrollo científico, tecnológico y 

social de México. Los académicos son responsables de formar a las nuevas 

generaciones de profesionales y de producir investigaciones que abordan los 

problemas más relevantes para la sociedad.



Descripción de las universidades 

públicas en México

 Las universidades públicas en México desempeñan un papel clave en la 

educación superior, brindando acceso a la enseñanza gratuita o a bajo costo. 

Estas instituciones son financiadas por el gobierno y tienen un papel 

fundamental en la formación de profesionales y la investigación científica en 

el país.

 Las universidades públicas en México están organizadas en facultades, 

escuelas y centros de investigación. Cada unidad tiene su propio equipo 

administrativo y académico, y están supervisadas por un rectorado que se 

encarga de la dirección general de la universidad.



Impacto en los trabajadores académicos
 Durante el proceso de diseño presupuestal, las universidades e instituciones públicas de educación superior fueron objeto,

por parte de diversos funcionarios y legisladores del grupo político mayoritario, de señalamientos de privilegio,
corrupción y opacidad en el ejercicio de los recursos. Como resultado de las presiones ejercidas por los rectores de las
universidades públicas, por la ANUIES y por sindicatos universitarios, no avanzaron las propuestas iniciales presentadas
por las autoridades hacendarias de reducción en el presupuesto ordinario de las Instituciones de Educación Superior. A
diferencia de ello, los fondos extraordinarios tuvieron recortes significativos, con lo que se dio continuidad a la tendencia
de reducción presupuestal observada en la segunda mitad del gobierno de Enrique Peña Nieto. La disminución de
recursos destinados a los fondos extraordinarios dificultará la realización de proyectos de las universidades tanto para la
ampliación de la cobertura como para el saneamiento financiero. Por lo cual para aplicar estas reformas laborales
mencionadas anteriormente, se requiere de una nueva política de financiamiento, así como de un nuevo pacto entre el
gobierno federal y los gobiernos estatales, que dé viabilidad financiera a todas las instituciones públicas de educación
superior.

 El conjunto de estas reformas tiene implicaciones directas e indirectas para los académicos en las universidades públicas
mexicanas. Por un lado, la reducción de la jornada laboral y la Ley Silla pueden mejorar considerablemente las
condiciones físicas y psicológicas en las que los académicos desempeñan su labor, promoviendo un ambiente más
saludable y equilibrado. Estas mejoras, en teoría, también podrían traducirse en una mayor calidad en la enseñanza y la
investigación, ya que los académicos podrían trabajar en un entorno menos estresante y más adaptado a sus necesidades
personales y profesionales.

 Por otro lado, el aumento del aguinaldo puede ser visto como una medida justa y necesaria para compensar el creciente
costo de vida.

 Las reformas, aunque beneficiosas para los trabajadores, también exigen una planificación cuidadosa por parte de las
autoridades educativas y gubernamentales para garantizar que las instituciones puedan seguir funcionando de manera
eficaz sin sobrecargar sus presupuestos (Ocampo Merlo, 2022).



Desafíos y oportunidades para los 

trabajadores académicos

 1. Oportunidades: Mejora de condiciones laborales, derechos de seguridad 

social y mayores garantías de estabilidad.

 2. Desafíos: Adaptación a nuevos procedimientos legales y sindicales, así 

como la correcta implementación de las reformas.

 3. Perspectivas a futuro: Potencial para mejoras continuas en el entorno 

laboral universitario.



Impacto de las Reformas en las 

Universidades Públicas

 Las reformas han generado impactos positivos en la calidad de vida de los 

trabajadores académicos, tales como:

 - Mejora en la seguridad laboral.

 - Mayor acceso a negociaciones colectivas más efectivas.

 - Creación de un marco más inclusivo y protector de los derechos laborales.



Conclusiones

 Las reformas recientes a la Ley Federal del Trabajo en México, como la reducción de la

jornada laboral, la Ley Silla y el aumento del aguinaldo, representan avances

importantes hacia el mejoramiento de las condiciones laborales en el país. Para los

trabajadores académicos de las universidades públicas, estas reformas pueden mejorar

su calidad de vida y bienestar, pero también plantean desafíos significativos en términos

de implementación y financiamiento. Es fundamental que las universidades y el

gobierno colaboren para garantizar que estas reformas se apliquen de manera efectiva y

sostenible, promoviendo así no solo el bienestar de los académicos, sino también la

calidad de la educación superior en México.
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